
 

Reunión comisión nacional de sanidad y bienestar en la Fauna Silvestre 

Fecha: 26/04/2022  

Horario: 10-12 hs. 

Modalidad: virtual.  https://senasademo.webex.com/meet/amarcos 

Participantes por parte de SENASA: Aronowicz Tatiana, Marcos Andrea, Chuard Natalia y Rea 

Pidcova Vicente, Olarte Valeria. 

Asistentes de otras entidades: Condorí Ezequiel, Francisco Eduardo, Orozco Marcela, Regner 

Pablo, Sassaroli Juan Carlos, Chang Reissig Elizabeth, Cicuttin Gabriel, Tammone Agostina, 

Tartaglioni Mabel, Weimeyer Guillermo, Winter Marina, Sanchez Marisa,  Barandarian  

Soledad, Cattaneo Carlos, Manzoli Darío, Gallo Calderon Marina, Peker Silvana. 

Temas: 

• 1° tema: Presentación de avances en la “Guía de recursos de laboratorio y diagnósticos 

disponibles” a cargo del Dr. Pablo Regner. Explicación del diagrama principal de los 

ítems que la componen, que se completara con la información recopilada, por grupos 

taxonómicos y fichas específicas por enfermedad. Otra consideración a tener en cuenta 

es si los diagnósticos están validados para la especie o grupo taxonómico. El documento 

también tendrá las muestras requeridas y la forma de conservación para cada 

determinación y su respectivo costo o si tienen costo o se realizan de manera gratuita. 

Surgen diversos comentarios respecto a la distribución de esta guía. La idea es que esté 

disponible de manera virtual y que se pueda actualizar de manera permanente. Podría 

estar disponible en la página web del SENASA o de otros organismos, como 

CONICET. Sin embargo, se genera la duda respecto a que con una distribución tan 

amplia, no se pueda garantizar que exista disponibilidad para realizar los diagnósticos, 

sobre todo aquellos que realizan algunos grupos de investigación y que no están 

asociados a laboratorios que brindan servicios a terceros. Se propone que la guía pública 

contenga exclusivamente la información de aquellos laboratorios que puedan brindar un 

servicio a terceros. Aunque se señala que sirve también la información recopilada para 

poner en contacto a investigadores que lo necesiten aunque no se pueda dar el servicio a 

terceros. Es posible que esta información no quede disponible de manera pública sino 

que se mencione en la página de SENASA para que se puedan hacer consultas por mail. 

Se acuerda seguir distribuyendo las fichas en blanco para que los colaboradores sigan 

completando. 

 

• 2° tema: Funcionamiento de la comisión a cargo de la Dra. Andrea Marcos 

Se explican los cambios que se produjeron a partir de la aprobación de la resolución N° 

542/2021  que constituye las comisiones nacionales, la frecuencia de reuniones y se 

abre el espacio a comentarios sobre el asunto. Discusión de los términos de 

funcionamiento ya propuestos. Se circulara el listado de los miembros que confirmaron 



 

su participación con presentación de los avales institucionales y se avisa que se dará de 

baja a la gente que no haya confirmado su participación. 

 

• 3° tema: Influenza Aviar: Se explicó a los participantes la situación epidemiológica 

actual de IA y los resultados de la auditoria que realizó Unión Europea. Se explica la 

necesidad de mejorar la vigilancia activa y la vigilancia pasiva. Para esto se hace un 

breve resumen de las actividades realizadas por el SENASA: reuniones con Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sustentable, convenios con la Administración de Parques 

Nacional y MAyDS, reuniones con Wetlands y Aves Argentina, elaboración de video 

de divulgación y encuesta para estimación de ocurrencia de eventos de mortandad en 

aves silvestres. Se solicita colaboración a los miembros de la Comisión para la 

obtención de muestras, difusión del material de capacitación y mejora en la notificación 

de sospechas. 

Varios participantes comentan el nombre de colegas que podrían estar trabajando en 

temas relacionados con aves silvestres y se acuerda que pasarán listado de contactos de 

investigadores trabajando en esa área. Tener en cuenta las oportunidades de muestreo 

para las fechas septiembre-octubre, posibilidades de hacerlo en Bariloche. Se hace 

mención a la relación con los cotos de caza y las direcciones de fauna. Existen ciertas 

dificultades respecto a la remisión de las muestras debido a las características de 

conservación necesarias. Se comenta sobre la posibilidad de utilizar tarjetas FTA o 

medios de cultivos específicos para RNA. Uno de los representantes del Instituto de 

Zoonosis Luis Pasteur menciona que realizan diagnóstico para influenza A a través de 

PCR habiendo obtenido hasta la fecha todos resultados negativos. 

Se comenta en relación a las actividades de difusión hacer hincapié en la bioseguridad, 

considerando el potencial zoonótico de la influenza aviar. Se sugiere enviar información 

sobre el listado de especies a muestrear a las autoridades de fauna provinciales. 

Se realiza el cierre de la reunión agradeciendo la participación y colaboración de todos 

los profesionales que se conectaron. 

 

 

 


